
GOBIERNO REGIONAL 
AREqUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~.~~ 
No . 

l003-2013=GRA/pR 

VISTO: 

El Informe N° 007-2013-GRAlGGR-JAVP, mediante el cual Presidente de la Comisión de 
Apoyo al Comité de Saneamiento Contable, solicita la emisión de la Resolución Ejecutiva Regional 
sobre Saneaniiento Contable de la Red de Salud Camana-CaraveH, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29608. obliga a las entidades públicas a la implement~ción de-acciones de 
saneamiento de información contable para lo cual reaJizanin las gestiones administrativas necesarias 
para depurar la infonnación contable de manera que los estados financieros expresen en forma 
fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial, para lo cual establecerán la existencia real 
de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público y reunirán la información 
suficiente y pertinente para tal fin; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 970~201J..GRNPR de fecha 17 de Octubre 
de 2013, en sus articulas 1- y 2-, se conformó .el Comité de Saneamiento Contable sn el Sector 
Público correspondiente a la Sede de la Presidencia del Got)ip.mo:; Regional de Arequipa, asi como 13 
Comisión de Apoyo; 

Que, igualmente, a través dy k.ls atí.iculos 3~ y 4' de la Resolución citada se conformó e! 
Comité (je Saneamiento Contabl1: e!1 el Sec.::,Jt Púbiic6 d<~ IGS Unidaaes Ejecutoras del Pliegü I: .. t:1 
G3:J¡er~\i ~;,!g ¡O¡ :~i de Ai03Quipa y la cc:respomlientc CCf!!i;."!.ión tie Apoyo: 

O~e, mediante Resolución O:rectoral N" 012~2011-EFI93 .01 se Ap!obÓ la Directiva W 003-
2011 -EF/93.01, sobre ~Lineamjentos Básicos para el Proceso de Saneamiento Contable en el Sector· 
Público" y con Resolución Directoral W 011 -2011 -EF/51.01 se aprobó el Manual de Procedimienios 
para las Acciones de Saneamiento Contable de las Entidades Gubernamentales; 

Que, la Red de Salud Camaná-Caraveli estableció la existencia real de los bienes, derechos 
y obligaciones Que afectan su patrimonio público, Que es necesario depurar, así como otras. cuya 
incertidumbre requiere de acciones de saneamiento que permitan eliminación de la contabílídad, de 
conformidad con el numeral 6 de la Directiva N" 003-2011-EF/93.01; 

Que, las áreas responsables de la Red de Salud Camaná-Caravelí efectuaron la búsqueda 
exhaustiva de archivos, documentos soporte y propuso procedimientos para garantizar la evaluación, 
documentación y determinación de las correcciones, reclasificaciones y ajustes correspondientes para 
depurar la información contable, de manera que los estados financieros revelen en forma razonable su 
realidad económica, financiera y patrimonial , acompañando los expedientes de saneamiento contable, 
informes tecnicos, informes jurídicos y demás información sustentatoria de la Red de S31ud Camaná -
C:;¡ ¡aveli; 

Que, el Comité de Saneamiento Contable del Pliego 443 Gobierno Regional d~ Arequipa 
mediante Acta N° 07~2013-GRAlCSC-PLlEGO 443 del 18 de Setiembre de 2013, propone al titular de! 
pliego, la depuración de partidas presentadas en las cuentas: 

CUENTA DENOMINACION IMPORTE I 
SI. 

1503.01 Bienes Muebles y Veh iculos 17.290.23 

1503.02 Maquinaria y Equipo, Mobiliario y otros 168.466.97 

De ccinformid;:¡d con lo previsto en la Ley N° 27783 Ley de B¿¡ses de la D~scentr8lización Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por la Ley N° 27902, Ley N° 27444 Ley 



del Procedimiento Administrativo General, Ordenanza Regional N° 010 - AREQUIPA y con las 
facultades conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO ÚNICO.- AUTORIZAR a la Oficina de Contabilidad de la Red de Salud Camaná 
-GaraveH efectuar la implementaci6n de las acciones de saneamiento de acuerdo a la propuesta 
presentada por el Comité de Saneamiento Contable de la Red de Salud Camaná-Caravelí consignada 
en el Acta N" 02·2012-GRAlGRS-CSC de fecha 17 de Diciembre del 2012 y Resolución Direcloral N' 
29()'2012-GRS/GR-DRS-CC/DE-OA-ECO de fecha 27 de Diciembre de 2012. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa. a los VEINTICUATRO 
OCTUBRE del año dos mil trece. 

REGíSTRESE Y COMUNíaUESE 

GOBIERNO REGIONALAREQUIPA 

. "el ~iI¿vidas 
RESIDENTE 

días del mes de 




